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Casa de S. S. Soyre algunos proyectos demasinclo e]eyados que hu
viera tenido el Exmo. Sr. D. ,fosfl Yturrigaray? responde: Que no. 

17.ª Preguntado si se trató como Calumniosa é injuriosa. al Ayun
tamiento ht noticia q.e se clintlgó de que el Sr. Virrey aspiraba á 
dignidades sospech(os as por haberselas propuesto alguno de los Sres. 
Regidores; y las reflecciones q.e sovre esto huYiera hecho el P.e Ta
lamantes? responde: Que ni ha oido esa com·ersasion, ni por nin

gun motivo la huviera permitido en Sn Casa. 
18.ª Preguntado, é instruido en la cita que á fs. 70 v.ta de este 

Quad.º hace el P.e Fr. 111elchor Talamantes, cuyo contenído p.r lo 
q.e respecta á la persona del Sr. declarante le ha sído leida? respon
de: Que si en la Casa de S. Señoria se hu viere hablado en los tenni
nos que supone y cita dho. P.e, le resultaría por ello un nuevo honor; 
pero que no se acuerda que se hubiera hablado de semejantes mate
rias y añade que ni alli, ni en el Ayuntam.t0 , ni en parte alguna 
ha oído que se hubiera hecho la indigna propuesta q .e dho. Padre 

expresa en la foxa citada. 
H)_a Preguntado si á presencia de Su Señoría habló el referido 

Padre sovre la opinión, votos y resoluciones diversas que habían 
manifestado en las .Juntas Grales. de esta Capital los Cuerpos ó indi
viduos que la compouian? responde: Que no; pues aunq.e una no
che, despues de la primera Junta Gral. que se celebró, se trató de la 
satisfaccion y analogía de pensar de todos p.r el jurnmento de fide
lidad á ntro. Rey y Dinastía, el P.e Talamantes escuchó como uno 

de los Concurrentes. 
20 a Preguutado Si por las Conversasiones y concurrencias que 

ha tenido con el P.e Talamantes, ha formado concepto de su modo 
de pensar y designios opuestos ó conformes con ntras. Leyes y 
Gov.º? responde: que nunca ha tratado amistosam.te al P.e Tala
mantes; pues las veces q.e iva á Casa del Sr. declarante, hablaba con 
todos sovre materias indiferentes ó de su Comision de Texas, y asi 
no pudo formar idea: que en la ves que le habló del papel q.e había 
de presentar al Ayuntam.to, creyó q.e seria muy legal, Subscrito por 
el, supuesto q.e babia expresado se fundaba en Canones y Leyes; y 
que el papel visto en la Ciudad con el titulo de Congreso nacional 
y demas que expresa la Caratula de fs. 4, Quad.0 2° [que se le ha ma-
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nifestado, y parese se1· conforme al q.e tubo (sic) dho. anonimo) no 
creyo que era el q.e le babia dho. el P.e Talamantes, por las razones 
expresadas, y en prueva de ello puetle verse en el Ayuntamiento su 
voto en que pidio q.e se rompieran inmediatam.te ese y los dernas 
anonirnos q.e se presentaron al Cuerpo: que es qu:mto puede decla
rará la pregunta que se le hace. Y clhos. Señores mandaron suspen
der por ahora esta declarasion, dejandola abierta p.ª continuarla 
siempre q.e convenga; y leida q.e le fue al Sr. declarante, la ratificó 
y firmó con Sus Señorías, de que Doi fee. 

Gonzalez.-Fonte.-El Marq.8 de Vluapa.-T'icente de Coloma 
(rúbricfts). 

Declar. 011 de D. Ramo,i Blasio, de 63 a.s, s. g. 

Ynmediatamente ante dhos. Señores Jueces comparesio D. Ra
mon Blasio, á quien Sus Señorías, á presencia de mi el Escribano, le 
recivieron juramento que hizo por Dios Ntro. Señor y la Señal de la 
S. ta Cruz, en cargo del qua], ha viendo ofrecido guardar Secreto y de
cir verdad, se le hicieron las Preguntas Sig. tes 

1.a Preguntado por su uombre, apellido, Patria, Vecindad, exer
cicio, estado y edad'? responde: nombrarse D. Ramou Blasio, como va 
asentado, sP;r natural de la Corte de Madrid, avecindado en esta, de 
exercicio Reloxero, Casado con D.a Rosalia Flores Saldaña y que 
tiene Sesenta y tres años de edad. 

2.a Preguntado si conose al P.e Fr. l\felchor Talamantes, save 
si esta preso, y si es su amigo 6 enemigo? responde: qué conose á 
dho. P.e con motivo de q.e concurría muchas veces en la casa del 
declarante antes de q .e viniesen las infaustas noticias q _e se dierou 
al Publico en la Gazeta publicada en esta Ciudad el dia diez y seis 
de Julio: que save hallarse preso dho. fadre, segun ha oido decir 
por haversele sorprendido varios papeles cediciosos: que no es su ami
go ni enemigo, ni le tocan las Grales. de la Ley. 

3.a Preguntado sovre la cita que se le hace á fs. 110 v.ta de este 
Quad.0 ? responde: haviendoselo leido, que es cierta en todas sus 
partes: 
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4.a Preguntado si save ó ha oido decir q.0 de las concurrencias 
q _e dho. Padre tubo en su Casa, 6 en otras, le resultase alguna per
secusion? responde: Que se persuade á q .0 al referido Padre no pue
de haverle resultado persecusion alguna de las concurrencias que tu
bo en la Casa del declarante, porq.0 nunca (h;á consentido en ella 
mas que á personas desentes, y de nobles pensamientos; á ignora si 
havra el P _e tenido otras concurrencias de q .e le haya resultado per-

secusion . 
5.a Preguntado Que motivos tubo para quitarse de la amistad del 

p_e Talamantes y privarle á este la Concurrencia en su casa? respon
de: que porq .e antes de q .e viniesen las noticias q .e tiene referidas, 
hablaba con mucho ardor contra los que se manifestaban apaciona
dos á Bonnaparte; y tambien porq.0 á pretesto de la concurrensia, 
solía pedir dinero prestado á los q.0 alli ivan, quienes despues ocu
rrían al declarante; y tarnbien porq.0 las opiniones del Padre no 

eran en aquel tiempo acordes con las suyas. 
6.a Preguntado si despues de haverse publicado en esta corte las 

expresadas noticias infaust.as, volbio á concmrir con el P. e Talaman
tes en otras casas ó parages, y si le oyó entonces el modo de produ
cirse sovre los asuntos del dia? responde: Que no. Y que lo q.e tie
ne declarado es la verdad por su juram.to fecho, en q.0 se afirmó Y 
ratificó, leida q.e le fue esta su declarasion, q.0 firmó con los Sres. 

Jueces. Doi fee . 
Gonzalez.-Fonte.-Ramon Blasio.- Vicente de Coloma (róbricas). 

Con orden de hoy remito al Sor. Gobernador de Vera cruz el tes
timonio q _e V. SS. me acompañaron á su ofiicio de ayer, relativo á la 
absolucion q.e debe hacer el Presvitero D.n Juan Saint de las citas 
en q.e lo toca el declarante D.n Juan Nepomuceno Trujillo; Y ha
viendole prevenido me devuelva originales las diligencias q .0 prac

tique, lo aviso á V. SS. en contestacion. 
Dios gue. á V. SS. m.8 a.8 

Mexico 19 de Octubre de 1808. 
Pedro Garibay ( róbrica). Manuel Merino (rúbrica). 

Sres. D.n Ciriaco Gonzales Carbajal y D.n Pedro de Fonte. 
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Mexico Octubre 20 de 1808. 
Agregnese á sus anteced.tes Asi lo proveyeron y rubricaron los 

Sres. Jueces Com.dos 

(Las rúbricas del Oidor González Carvajal y el Provisor De 
Fonte.) 

Vicente de Coloma (rúbrica) . 

Decla(ra)cion del Lic.do D. Mariano Primo de Rivera. 

En la Ciudad de Mexico á veinte de Octubre de Mil ochocientos 
ocho, ante los Sres. Jueces Comicionados comparesio el Lic. D. Ma
riano Primo de Rivera, á quien Sus Señorias en presencia de mí el 
Escribano le recivieron Juramento que hizo por Dios Ntro. Señor y 

la Señal de la S.ta Cruz, encargo del qua! ofrecio guardar secreto 
y decÍl' verdad en lo que supiese y fuese preguntado, y haviendolo 
sido p.r su nombre, exercicio, vecindad, estado y edad? responde: 
Llamarse D. Mariano Primo de Rivera, como va asentado, ser Abo
gado de esta R.l Aud.a, vecino de esta Corte, Viudo y que tiene qua
renta años de edad. 

2.a Preguntado acerca de la cita que le hace D. Juan Ygnacio 
Vejarano contestando á la pregunta 6.a de la declaracion q.e se le to
mó en esta causa, la qual le ha sido leida? responde: Que con ose á 
D. Juan Ygnacio Vejarano: que este, un dia que no se acuerda qual, 
como uno de sus litigantes, se presentó en su estudio y Je refirio: q .e 
el P.e Fr. Melchor Talamantes había estendido -un papel sovre los 
asuntos del dia, y quería que el declarante lo Yicrn, lo exnminara y 
le expusiera su dictamen. Que le contextó se babia propuesto no 
tomar parte alguna en dbos. asuntos, á menos que la necesidad le 
obligara: y asi, agradesia al Padre Talamantes la confianza que le me
recía, sin embargo de que ni aun se ha~ian saludado, y le suplicaba 
le escusara su servicio en aquella ves, disponien<lo del decla(ran)te lo 
que gustara en otra coyuntura. 

3.a Pregt_mtado Si save el motivo de la pm1011 de dho. Padre 
Talamantes, y que concepto ha formado de sus opiniones? responde: 
Que sovre la cansa de la prision de dho. Padre ha oido hablar con 



128 

mucha Yulgaridad, y como no lo ha tratado jamas, no puede formar 
concepto de sus opiniones. Que lo expuesto es la verdad en cargo de 
su juramento, en que se afirmó y ratificó, siendole leida esta declarn

cion, que firmó co11 los Sres. Comicionados, de q.e Doi fee. 
Gonzalez.-Fonte.-Lic. Aforiano Prinio de Rivera,.-Vicente de 

Colo nici (rúbricas) , 

Decla(ra)cion del Sor. D.r y Mtro. D. Jose 1llaria Alcalá 

En el propio dia Veinte de Octubre de Mil ochocientos ocho, an
te los Sres. Jueces Comicionados para la Substanciasion de esta Causa 
comparesio el Sr. D r y Maestro D . .Jose )Iaria Alcalá, Canonigo :Ma
gistral de esta Sta Y glesia )letropolitana; y havien<lole Sus Señorías 
recivido jurnrnento, qne á presencia de mi el Eserib,rno hizo tacto 
pectore manu, en cargo del qua\ ofrecio decir verdad en los puntos 
y hechos que se le preguntare y tubiere noticia, como tambien de 

guardar Secreto, se le hicieron las pregnntas siguientes. 
l.ª Preguntado por el Conosimiento del Padre Fr. :\Ielchor Ta

lamantes, Religioso )Iercenario? respon<le: Que lo con ose como á 
uno de tantos vecinos de )fexico, sin lrnYerlo tmtndo ni comunica
do jamas, sino en quatro ocaciones en que casualm.te concurrió con 

el, y en las que apenas lo saludó. 
2.ª Preguntado Si el referido Pc1dre por si ó p.r otrn persona rrnt-

niíestó al Sr. que dechrnt un papel manuscrito relativo á las circuns
tancias politicas en que se halla el Reyno? rcsp e Que no; ni se lo 

pudo manifestar, porque mrnea lo comunicó. 
3.ª Preguntado si alguna persona por encargo del PaLlre le indi

có que concluido de trabajar un papel se lo llevaría para que lo 

viese? responde: Que no. 
4.ª Preguntado por el contenido de la pregunta 6.ª que le ha si-

do leüla, segun la declarasion que dio D. Juan Ygnacio Vcjarano? 
responde: Que en virtud de la recordasion q ne el mismo Y ejara
no le hizo de una conversasion que tubieron cierto di,t, de la q.e 
apenas tiene una idea muy confusa, se acuerda qne Yejarano le re
comendó mucho la habilidad del Padre Talamantes y su merito en 
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la Comisio~1 de Texas q.e tenía del Govierno; y que l_e dijo que qui
sa alg~n d1a vería un papel de dho. Padre, por el qne se formaría 
el dev1do concepto de sus talentos; pero sin indicarle ni remotam.te 
que esto lo hacia por encargo ó <leceo del mismo Padre; y que des
pu~s no han buelto á hablar jamas sovre este particular, hasta que 
Ve~aran~ fue á Casa del Sor. declarante á recordarle aquella comer
sas1011, sm duda preventivam.te p.ª este caso. Que es quanto Su Se
ñoría _puede decir, [ con la confusion y abstraccion que sufre una 
matena de que apenas puede hacer memoria) en obcervansia del ju
ram.to que ha prestado, en que sa (sic) ratificó, siendole leida esta 
declaracion, gue firmó con los Sres. J ueccs Comicionados, de que Doi 
fee. 

Gonzalez.-Fonte.-Jose Maria Alcalá.- Vicente de Coloma (rú
bricas) . 

Decreto. 

Mexico 21 de Octubre de 1808 
Líbrense Oficios recervados á los RR. PP. Provincial y Coi~en

d~td~r actuales de Religiosos Mercedarios de esta Corte, y al Ex-Pro
vrn?rnl D.r Fr. Manuel Mercadillo p.ª que informen con la exactitud 
posible desde quando se presentó en su Convento el P.e Fr. Melchor 
<le Talamantes, Religioso de la misma Orden de la Provincia de Li
ma; con que licencias vino; que destino trajo; en que se ha exerci
tado; sovre que materias ha escrito; que Religiosidad ha guardado; 
Y el concepto q. e p.r las producciones de dho. Padre hayan formado 
acerca de s_us opiniones y designios opuestos ó conformes -á nras. Le
yes Y Govierno. Asi lo proveyeron y rubricaron los Sres. Jueces 
Com.dos Doi fe. 

(Las rúbricas del Oidor González Carvajal y el Provisor De 
Fonte.) 

T'icei'ite de Colorna (rúbrica) . 

~n la Causa que unidas la .Jul'isdiccion R.l y Ecca. se está subs
tanci~ndo contra el Padre Fr. iielchor Talamantes, Religioso Mer
cenano, preso á solicitud del Pueblo por sospechas y fundamentos 

C.rns.1s ANTERIORES. II.-17. 
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de su infidelidad al Soberano, consiguiente á lo que de ella resul
ta, y á lo determinado por el R.l Acuerdo en auto del dia d_e ay~r, 
hayamos (sic) por necesario que VS., c?mo esperam~s, se sirva in

formarnos á continuasion con la exactitud y extensi01~ que le sea 
posible lo que haya oido á dho. Padre en las conversas10nes que ~e 
dice haver presenciado en la Casa de la Sora. Yntend.ta de S. Luis 
Potosi sovre las ocurrencias del dia en asuntos politicos Y de Gov.º, 
añadiendo ademas el juicio y concepto q .e V. S. tenga form~do de 
dho. Religioso acerca de sus opiniones y designios opuestos o con-

formes á ntras. Leyes y Gov.0 

Dios Gue. á V. S. m.s a.s 
Mexico 19 de Octubre de 1808. 

Ciriaco Gonzalez Carvajal (rúbeica). Pedro de Fonte (rúbrica). 

Sor. Oidor D. Jose Arias Villafañe. 

Mexico Octubre 21 de 1808. 

Agreg( u)ese á sus anteced.tes con el informe puesto á su _c~ntinua
sion. Asi lo proveyeron y rubricaron los Sres. Jueces Co1mc~onados. 

(Las rúbricas del Oidor González Carvajal y el Provisor De 

Fonte.) 
Vicente de Coloma (rúbrica). 

SS. Comisionados Don Ciriaco Gonz.z Carbajál y D.r D.n Pedro 

Fonte. . 
Informando á V. SS. conforme al Oficio q.e antecede, digo lo 

sig.te Quando vinieron las infaustas n_oticias de la _p:rfidia ~e D.n 
Man.1 Godoy contra N. Soberano acaecidas en AranJuez: lastim~da 
las.a fotendenta de las resultas de Godoy con su prision, se explico 
ésta diciendo le debia el comer, y procuró disculparlo diciendo. q.e 
su delito podría ser el tener dinero, con otras pro_Posicio~es ª,lusivas 
á esto: pero sin tocár ni vulnerar los respectos (sic) debidos a la S~
berania ni al Govierno: cuya conversacion le corté una noche di
ciendole fuese agradecida y que no se metiese en hablar de estas ma
terias, ni en defenderá Godoy, en cuya concurrencia se halló el P.e 
Talamantes, y apoyó mis razones y le ex(h)orto á la Intendenta se 
abstuviese de hablar. Posteriormente hablandose una noche de las 
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novedades publicas <le España, estuvo el P.e Talamantes hablando 
mui racionalmente, pero hablando de los :Ministros de esta R.I Au
diencia: expresó que.su autoridad estaba muerta ó no valia ya: no 
me acuerdo materialmente de la proposicion, porque no hablaba con
migo; sino con un Europeo Lorenzana, el q.e le replicó, y se ardie
ron diciendole este algunas palabras fogosas en ma. defensa: lo q.e 
se cortó: mandando les dexasen la conversacion, como así se execnto: 
Supe tambien que con dhó. Padre tuvo la S.a Campo Rivas no se 
que altercacion que de proposito uo quise ofr su relato p.r se r o de 
genio taciturno, enemigo de chismes y de cuidados agenos. 

Tengo al P.e por sujeto instruido, segun se produce, aunq.e no se 
me ha ofrecido internarme en asuntos ni conversaciones, á excep
cion de una noche que hablandome de las juntas q. e intentaba la 
N. C., me dixo tenia escrito un papel que en concluyendolo me lo 
remitiría: para que le dixese mi parecer, el q.e ni remitio, ni lo he 
visto, ni á el Padre: porq.emeretiré de dha. Casa, y en quanto á sus 
designios y modo de pensar, como el P.e es tan astuto y reservado, 
y no he tenido mas contestaciones q.e las dichas, V. SS. sacaran de 
lo expuesto con sus altos conocim.tos lo q.e resulte. 

Mex.co Oct.e 20 de 1808. 

Jose Arias VillafaITe (rúbrica) . 

Eu la cansa [ qne unidas las Jmisdicciones R I y Ecca. se está 
substanciando] contra el Padre Frai Melclwr Talamantes, Religioso 
Mercenal'io, preso á solicitud del Pueblo por sospechas y fundam.tos 
de su infidelidad al Soberano, consiguiente á lo que de ella resulta 
y á la orden que nos ha comunicado el Exmo. Sor. Virréy Capitan 
General de este Reyuo, hallamos por necesario que VS. se sirva ma
nifestarnos el Concepto qne haya formado en sus concurrencias, con. 
versaciones y trato que haya tenido con dho. Religioso acerca de 
sus opinioues y designios opuestos ó co1~formes á ntras. leyes y Go
vierno, estendiendo su informe á continuacion de este Oficio. 

Dios Gue. á VS. 111.s as 
Mexico 19 de Octubre de 1808. 

Ciriaco Gonzalez Carvajal (rúbrica). Pedro de Fonte (rúbrica). 
Sor. D. Jose Gouzalez. 
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Mexico y Octubre 21 de 1808. 

Agreguese á sus anteced.tes con el informe que le acompaña. Asi 
lo proveyeron y rubricaron los Sres. Jueces Comicionados. 

(Las rúbricas del Oidor González Carvajal y el Provisor De 

Fonte.) 
Vicente de Coloma (rúbrica) . 

S.res Comisionados. 
El Coronel de los R.Js Exercitos D.n Jose Gonzalez y Montoya, 

Cav.º del orden de Santiago, Ex-Gov.0 r Ynl.e ele la Prov.ª de Pu
no en el vir(r)eynato de Lima, transeunte en esta Capital de Mexi
co, p.ª regresará. España: supuesta la sup. 0 r orden del Exmo. S.or 
Virrey que VV. SS. citan en el anterior Oficio, satisface al Ynfor
rne del P.e Mercenario Fr. Melchor Talamantes, sobre el concepto 
de sus opiniones y designios conformes ú opuestos á ntro. Govierno 
y Legislacion, por el trato q.e ha tenido con el en concurrencias y 

conversaciones, lo siguiente. 
A fines del anterior Febrero fue mi llegada á Mexico desde Li-

ma, apeandome en la Casa del S.or Ministro D.n Jacobo Villaurru
tia por la antigua amistad de nuestras familias; y siendo visita de 
mis Patrones el P.e Talamantes, tube ocasion de conocerle una no
che q .e vino á hacer la partida de Tresillo, como otras varias. 

Me habló bastante de Lima, del Perú y de la familia de mi her
mano el Brig. er establecido alli 20 años hace: sus noticias de aque
lla America me hicieron suponer q.e era su Patria; las interiorida
des de aquellas casas ilustres, me hicieron creer q.e babia sido apre
ciado en ellas; y su comicion de limites, dada por este Gov .0 , me hi
zo persuadir q. e tenia gran concepto en esta Capital: tales supuestos 
y los pocos conocim. tos de un recien llegado, me movieron á buscnr 
su compañia, y sus informes de esta America, p.ª el trabajo de mis 

Viages, q.e sigo escribiendo. 
Vi despues q.e se rozaba con los primeros Sugetos de Mexico, y 

q. e visitaba las primeras Casas; q .e su porte era decente, su talento 
é instruccion superiores, su comision respetable, y su aprecio publi

co general: con lo q.e no me pesaba tal compañero. 
Sin embargo, no creo hayan pasado de una docena las tardes al-
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ternadas q.e fui a buscarle p.ª pasearnos en coche: y si fuera á es
cudriñar verdaderam.le los motibos de cada vez, estoy seguro q.eha
llaria haber sido p.ª _darle ó recoger alg.8 libros, mapas y manuscri
tos sobre educacion, sobre Lima, sobre Censura de Papeles del Dia
rio ó sobre su Comision de limites. 

Como yo he estado siempre á punto de marchar ·P·ª España, y 
me ofrecia á ser\'il'le allá amistosamente, nunca hablaba conmigo 
entonces mas q .e de lisonjas futuras, presentes y pasadas: excepto 
quando el incidente de sus quejas con la Secretaria del virreynato, 
sobre los Libros del Archivo, en q.0 procure cortar personalidades; 
y tengo presente q.e aun ele este asunto no me habló el P.e hasta 
q.e yo lo hice, inteligenciado de D.11 Antonio Columna, con quien 
era el caso. 

Esta indisposicion con el Govierno; una insinuacion que me hi
zo el S.or Villaurrutia sobre su facilidad de pedir plata prestada; el 
poco gusto q.e yo hallaba en acompañarle a casa de unas S.ras don
de solo se hablaba de poesías; y mi retirada al Sitio de Campo lla
mado S.n Agustín de las Cuebas, huyendo como transeunte de las 
bullas q .e principiaron con los Pasquines en Julio; me hicieron cor
tar todo trato con el P. e Tala man tes hasta mi despedida p.ª Vera
Cruz, q.e sin duda fue ya en Setiembre. 

Hasta dicha Epoca no babia yo tenido motibo alguno P·ª atender 
ni precayerme de las opiniones y designios del P.e, porque tampo
co habian ocurrido los posteriores incidentes. 

En mi referida ultima visita y paseo, si me habló de un Papel 
q.e babia escrito en favor de las Juntas q.e debieron formarse de 
Diputados Provinciales, á semejanza de las exigidas por la soberanía 
del Pueblo en las Capitales de la Peninsula: pero al pedirle yo p a 
mi examen, dixo q.e el Sor. Fiscal Sagarzurrieta lo babia roto, 6 
quemado, temiendo fuere incurso en el Edicto de la S. ta Y nquisi
cion, publicado pocos días antes [aunq.e desp.s de hecho], por indi
car soberanía en el Pueblo: sin embarg~, ofreció darme una Copia 6 
Borrador, pero no llegó el caso. 

Tambien veía alguna ves al P.e Talamantes en la Casa del S.or 
Marquez de Uluapa, donde yo concurria, favorecido del titulo de 
Pariente con q.e me recibieron lns S.ras Rodrigues: pero como el S.or 


